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ARTÍCULO 1 2 .- REITERAR en todos sus términos las Resoluciones CD Nros: 13, 44, 47, 115,

133 y 205 todas ellas correspondientes al año 2009, a través de las cuales se les solicitaba al

Ejecutivo Municipal la realización de distintas obras del sector.-

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.
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RESOLUCION CD N 	 /2011 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/11/2011 .-

Dentán DE MARCO
PRESIDENTE

CONCLIO CILIBERANTE O UEMUMA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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